
Franqueo concertadoMARTES 11 DE DICIEMBRE DE 1945

Artículo 1.°- Las Leyes obligarán en la Península, o
;las adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
)s a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
romulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción dé la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° - La ignorancia de las leyes no excusa
e su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrän efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. - (Código civil' vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios qué se mande publicar

el los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
(Jobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
r in a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . • . 18
Seis meses. • 	  30
Un ario 	  54
Venta de número suelto del añi.) corriente 	 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden_publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo .20. -Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción' de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación ò garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . • 36
Un año 	  66

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 4.277
EJERCICIO DE 1945

Resumen del expediente de trans-
ferencia y habilitaciónes de créditos:
dentro del presupuesto ordinario pa-
ra dicho ejercicio, aprobado por la
Comisión Gestora en sesión de 7 del
actual, conforme a lo prevenido en
los artículos 204 y 20.5 del Estatuto
provincial vigente de 20 de Marzo de
1925, en relación con el 11 ° del Re-
gamento de Hacienda Municipal de
25de Agosto de 1924;

AOMENTOS
.CAPITULO PRIMERO
Obligaciones gerieráles

Artículo 1. 0 Servicios generales
Estado.

Aumento a este articulo, 35.750'09
esetas
Artículo 2.° Pactos y compromi-

Autnento a este artículo 195.000'00.
Artíctilo 5 0 ... Pensiones.
Atrinento a este artículo 2:00000.
Total por capítulo 232.75000.

• CAPITULO V
Gastos de Recaudación

Artículo 1.° De arbitrios, impues-
•tos, tasas, derechos o rentas provin
ciales, 	 • •

Aum cuto a este artículo, 23.000'00.
Total por capítulo, 25.000'00.

CAPITULO VI.
Personal y material

Artículo 2. 0 De los Establecimien-
tos provinciales.

Aun:lento a este artículo, 25'00.
Artícu'o 4. 0 Gastos generales de

la Corooració.n•
A umento a este artículo, 7.000'00. .
Total por capitulo, 7.025'00.

CAPITULO VIII
Beneticencia

Artículo 2.° Maternidad y Expó-
tos.
Aumento a este artículo. 33.003'00:
Art ículo.3.°- Hospitalización de en-

;rmos.
A umento a este artículo, 93.469'43.
Artículo'4.° Huérfanos y desam-

orados.

Aumento a este artículo 331.507'20.
Ar tículo 5 • 0 Dementes.
Au mentn.a este artículo, 87.61411.
T9 te! p.or capítulo, 550.590e74.

CAPITULO l)Z
Asistencia social

Artículo 3.° Obligaciones impues-
tas por las leyes.

Aumento a este artículo, 13.000'00.
Total por capítulo, 13.000'00.

CAPITULO X
Instrucción Pública

Artículo 5.° Escuela de Sordomu-
dos.

'Aumento a Oßte artículo, 2.500'00.
Artículo 12.° Subvenciones o be-

cas.
Affriento a este articuló, 4.01/0'00.
Total por capítulo, 6.500'00.

•CAPITULO XI
Obras públicas y edificioS

provinciales
Artículo 5.° Reparación y con-

servación de otros caminos y carre-
teras-provinciales.

Aumento a este artículo, 5 000'00.
Total por capítulo, 5 000.

CAPITULO XVIII
Imprevistos 	 •

Artículo único. Para los servicios
no comprendidos en el presupuesto.

Aumento a este artículo, 5.000'00.
Total por capítulo, 5.00000.
Total aumentos y habilitaciones de

crédito, 844 865'74.
Los mencionados *aumentos y ha-

bilitaciones de créditos se cubren
conforme al Estatuto provincial vi-
gente con las bajas que se indican y
con el crédito que asimismo se men-
cionan:

,BAJAS
CAPITULO PRIMERO
Obligaciones generales

Artículo 2.° Pactos compromisos.
Baja e5tc artículo, 2.000'00.
Artículo 5 ° Pensiones.
Bdid a este . artíc,ü1o, 5 000'00.
Total por capítulo, 7.000'00.

CAPITULO V
Gastos de Recaudación

Artículo 1.° De arbitrios, iimpues-
tos, tasas, derechos o rentas pro-
vinciales.

Baja a este artículo. 1.000'00.
Artículo 2.° De • las Contribucio-

nes del estado.
Baia a este artículo, 5.00000.
Total por capítulo, 6.000'00.

CAPITULO VI
Personal y Material

Artículo I.° De las oficinas.
Baja a este articulo, 11.000'00.
Artículo 2.° De los establecimien-

tos provinciales.
Baja a eate artículo, 18:550'00.

Total por capítulo, 29.55000
CAPITULO VIII

Beneficencia
Artículo 2.° Maternidad y Expó-

sitos.
Baja a este artículo, 2.000'00.
Artículo 3.° Hospitalización de en-

fermos.
Baja a este artículo, 12.500'00.
Artículo 4.° -Huérfanos y desam-

parados.
Baja a este artículo, 23 000'00.
Artículo 5.° Dementes.
:Baja a este artículo, 10.000'00.
Artículo 9.° Calamidades públicas
Baja a este artículo ., 3,000'00.
Total por capítulo, 50.500'00.

CAPITULO X
Instrucción pública

Artículo 1e° Atenciones generales
Baja a este artículo, 3 000'00.
Artículo 12.° Subvenciones o )e-

cas.
Baja a este artículo, 17.250'00,
Total por capítulo, 20 250'00.

• CAPITULO XI
Obras públicas' y edificios

provinciales
Artículo 5.° Reparación y conSer-

vación de otros caminos y carreteras
provinciales.

Baja a este artículo, 10.500'00 -
Artículo 10.° Reparación y conser-

vación de edificios provinciales.
Baja a este artículo, 35.000'00.
Total por capítulo, 45.500'00.

CAPITULO XIV
• Agricultura y ganadería

Artículo 1. 0 Atenciones generales.
Baja a este artículo, 56.000'00.
Artículo 5.° Fomento de la gana-

dería y de sus industrias derivadas.
Baja a este artículo, 45.500'00.
Artículo 9. 0 Concursos y Exposi-

ciones.
Baja a este artículo, 1.000'00.
Total por capítulo, 102.500'00.

CAPITULO XV
Crédito Provincial

Artículo único. Operaciones de
Crédito Provincial.

Baja a este artículo, 10? 000'00..
Total por capítulo, 109.000'00'.

CAPITULO XVII
Reintegros

Artículo 1. 0 Por ingresos inde-
bidos.

Bajas a este artículo, 5.000 •
Total por capítulo, 5.009'00.
TOTAL BAJAS, 373.30000 ,

CREDITO PROPUESTO
Parte del exceso de los ingresos

sobre los gastos resultante en el últi-
mo presupuesto liquidado 469.56574.

Total crédito propuesto, 469 565'74
TOTAL, 844.86574.

RESUMEN
Importan los au

mantos y habili-
taciones de cré-
dito 	 	 844.865 74

ldem las bajas 	  375.300'00
'hm el crédito

propuesto 	  469.565'74 844.865'74
IGUAL 	

Lo que se publica en este periódico
Oficial por analogía eón lo precep-
tuado en el artículo 200 del mencio-
nado Estatuto, a fin de que las per-
sonas interesadas tengan conoci-
miento de mencionado acuerdo' y
puedan alzarse del mismo dentro de
los quince días siguientes a la
pub'icación de este resumen, formth-
lando sus reclamaciones o recur-
sos ante el Excmo. Sr. Gober-
nador Civil de esta provincia en los
casos que determina el citado ar-
tículo.

Córdoba 11 de Diciembre de 1945.
-El Presidente, Enrique Salinas.

Hermandad Sindicas de Labradores
y Ganaderos de Baena

Núm . 2.297,. •

El jefe de la Hermandad Sindical de
Labradores y Ganaderos de esta
ciudad, hace saber:
Que confecciónado por esta Her-

mandad el Padrón de contribuyentes
por Guardería Rural del término mu-
nicipal, para el próximo ejercicio de
mil novecientos' cuarenta y seis, de
acuerdo con legislación y normas
vigentes que con el , mismo quedan
expuestas en las oficinas de. Secre-
taria, Jos e Antonio número dos. por
término de OCHO días hábiles y
horas de las diez a las catorce, con-
tados desde el siguiente en que apa-
rezca p ublicado en el bOLETIN
OFICIAL de la provincia, deben 'to-
dos los interesados p resentar las re-
clamaciones que estimen p roceden-
tes, dentro del citado plazo, de
acuerdo con el :l es p íritu -y normas*
que r . gen la Entidad

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista. 	 .

Baena veintiseis Noviembre de mil
novecientos cUarenta y cinco. - El
Jefe de la Hermandad, Firma ilegi-
ble. - V.° 13.° El Delegadó Sindical,
Firma ilegible.
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Distrito Minero de Córdoba

Núm. 4.251
MINAS

Titulados los registros de hulla
denominado •San Rafael . número
101.012 y -El Profeta» núm: 10.013,
sitos en el término de Espiel, y soli-
citados por el concesionario de los
mismos, el terreno franco compren-
dido entre las líneas de estacas 5.' a
6 • ' de la concesión .San Rafael» nú
mero 10.012, 4. a .a 2 • ' de la conce-
sión 'Purísima Concepción . número
432; 4.* a 7.' de la concesión 'Feliz
Encuentro . núm. 77; 6 • ' a 7 • ' de la
concesión .Los Contrabandistas.
núm. 46; 7.' .a 2.' de la concesión
.El Profeta . núm. 10 012 con el
nombre de Demasía a San Rafael; y
el comprendido entre las líneas de
estacas 3a a 4 • * de la concesión
' Pilar . núm. 1.392; 4.' a 5.' ya 6
de la concesión .EI Profeta» número
10.015; 3 a a 4.' y a 5. de Ja conce-
sión . La Providencia» nffin. 1.411 y
4.' a 3. y a 2.* de la concesión »La
Recc4mpensa• núm. 1.782. 'con el
nombre de Demasía a El Profeta; y
el comprendido entre la 2.' a 3.' de
la concesión »El Profeta» número
10.013 Y la 2." a 3.' de la caducada
mina ,EI Profeta. núm. 5.393, con
el nombre de Segunda Demasía a
El Profeta, se anuncia en este Pe-
riódico Oficial para que los demás
propietarios de las concesiones que
se citan puedan presentar a esta Je-
fatura de Minas, las observaciones
que consideren oportunas dentro del
plazo de 30 días a contar de la pu-
blicación de este anuncio

Córdoba 6 de Diciembre de 1945.
- El ingeniero Jefe, Luis Camilla.

Junta Municipal del Censo Electoral
de Fuente Obejun3.

• Núm. 4.203

Don Javier Pa c heco de la Cueva. Se:
cretario de la Junta Municipal del
Censo Electoral de esta villa de
Fuente Obejuna.

• Doy fe: Que esta Junta, en sesión
celebrada el día primero del corrien-
te mes, designó como locales de los
Colegios Electorales de este término
municipal, donde se verificarán pre-
cisamente cuantas elecciones tengan
lugar en el próximo año de 1946, los
siguientes:

Distrito primero
Sección 1a Escuela de niños en

calle Pozuelos.
Sección 2. 	 Escuela pública de

niñas en calle Pozuelos.
Sección 3. a Grupo Escolar, cen-

tro.
Sección 4. a Grupo Escolar. ex-

terior.
Distrito segundo

Sección 1.' Grupo Escolar, ala
derecha, baio.

Sección 2.' Grupo Escolar, ala
izquierda, bajo.

Sección 3.' Grupo Escolar, ala
derecha, altos.

Sección 4.' Grupo Escolar, ala
izquierda, altos..

Distrito tercero
Sección a Escuela pública mix-

ta de Aldea de Navalcuervo.
Sección 2.' Escuela pública mix-

ta de Aldea de Panches.
Sección 3.' Escuela pública de

niños, Aldea de Posadilla.
Sección 4 .a Escuela pública mix-

ta de Aldea de Alcornocal.
Sección 5.' Escuela pública de

niños, Aldea de C irdench asa.
. Sección 6.* Escuela pública mix-
de Aldea de Los M arenas.

Sección 7.' Escuela pública de
niños de la Barriada de La Parrilla.

Sección 8.* Escuela pública de
niños de la Barriada del Porvenir,

	

distrito Norte. 	 .
Sección 9.' Escuela pública • de

niñas de la barriada del Porvenir,
distrito Sur.

Distrito cuarto
Sección 1 a Escuela pública mix-

ta de•Aldea de Árgallón.
Sección 2.' Escuela pública de

niños de Aldea de Coronada, distrito
Norte.

Sección 5. a Escuela pública de
niñas de Aldea de Coronada, distrito
Sur.

_Sección 4.' Escuela pública mix-
ta de Aldea de. Piconcillo.

Sección 5 a Escuela pública mix-
ta de Aldea Carrada del Gamo.

Sección 6.' .Escu'ela pública de
niños de Aldea de Ojuelos Bajos.

Sección 7.' Escuela pública de
niños de Aldea de Ojuelos Altos.

	

Sección 8 	 Escuela pública de
niños de Aldea de Cuenca.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil-4e es-
ta provincia a los efectos de su pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL.
de conformidad con el artículo 22 de
la Ley Electoral, libro la presente de.
orden y con ei Visto Bueno del Sr.
Presidente. en fuente Obejuna'a 3
de Diciembre "de 1945. - Javier Pd-
checo. - V.° B.° Firma ilegible.

Adjudicación de Fincas
Núm. 4.237

Término municipal de Fuente Obeju-
na. - 4.° trimestre de 1945. - Débi-
tos por 11-bana fiscal.
Por esta oficina ejecutiva se ha

dictado COIT fecha 23 Octubre de
1945 la siguiente

Providencia de -adjudicación
falcas a la Hacienda.- No habiéndo-
se presentado licitadores a esta su-
basta, se adjudican a la Hacienda
pär las dos terceras partes j del tipo
de la segunda licitación', de confor-
midad con lo dispuesto en el articulo
125 del Estatuto de recaudación de
18 Diciembre de 1928, las fincas em-
bargadas a los deudores por el Con-
cepto de urbana casa en Extra-
rradio 1177 reseñadas en el anuncio
de subasia.

Y siendo V. uno de los deudores a
quienes interesa la anterior provi-
dencia, se la notifico, para su debido
conocimiento.

Fuente Obeiuna a 26 de Noviem-.
bre de 1945. - El Recaudador, R.
Beltrán.
Sr. D. Joaquín Carrizosa Muñoz.

iletoulaciOu de toiltribucioles del [sta do de la
lona de Pik ge de [órdolla

Núm. 4.215
Recaudación voluntaria accidental

Zona de Priego de Córdoba.-Pue-
blo de Priego de Córdoba.

Sr. D. Miguel Muro García - Priego
de Córdoba.
Habiéndose recibido en esta Re-

caudación los recibos por alta de
la contribución que debe V. pagar
por el concepto de Industrial B. y C.
del Coche Camión M. 29.292-2°.
Sire. lo pongo en su conocimiento
para que rin el término de diez días
se sirva hacer efecriva en esta Ofici-
na la cantidad de 641'70 pesetas,
importe de dicho recibo.

Priego de Córdoba a 17 de No-
viembre de 1945. - El Recaudador,
Firma ilegible.
Oficina Recaudatoria -en P. y Ca-

¡al 44 ,

Ayuntamientos
EL CARPIO
Núm. 3.961

El Alcalde de esta villa de El Carpio,
hace saber:

Que terminada la corifección del Re-
partimiento de cuotas para el cobre
del concierto por el consumo de car-
nes y alcoholes en la Zona Libre de
este término Municipal correspon
diente al ejercicio de 1945. queda ex-
puesto en la Secretaria de este Ayun-
tamiento por el plazo de ocho dias
para que sea examinado y puedan
producirse las reclamaciones opor-
tunas ante la Junta Repartidora.

El Carpio a 20 de Noviembre de
1945. - Pedro López.

VALENZUELA
Núm. • 3962

El Alcalde dz Valenzuela h ice saber:
Q re coafe.:c oa Idas las lisias co

bratorias formadas al Padrón de Ur-
bana- de este término y qne han de
regir duraate el ejercicio de 1946
quedan. expuestas al público en la
Secretaria de ese Ayuntamiento por
el plazo de .ocho días para que en
dicho periodo de tiempo puedan ser
examinadas y formuladas las recla-
maciones pertinentes en su caso.

Valenzuela 15 de Noviembre de
1945. - Pablo Santiago.

CAÑETE DE LAS . TORRES
Núm. 4.178

El Alcalde de Cañete de las Torres,
hace saber:
Que habiendo sido aprobado por

el Ayuntamiento el presupuesio
municipal ordinario de gastos e in-
gresos para el próximo ejercicio de
1946, queda expuesto al público en
la Secretaría del Ayuntamiento por
el término de quince días, a fin de
que pueda ser examinado • por
cuantos lo deseen.

Asimismo, por igual plazo y con
el mismo fin, quedan expuestas al
públ:co las'ordenanzas fiscales para
la exacción de los arbitrios, imPues
tos, derechos y tasas que doten la
parte de ingresos del referido pre-
supuesto.

Durante dicho plazo y qaince días
más podrán presentarse ante la De-
legación de Hacienda, por los ha-
bitantes de este término municipal y
demás entidades enumeradas en el
artículo 301 del Estalato municipal
las rec'amaciones que estimen con-
venientes.

Lo que se hace público para,ge-
neral conocimiento.

Carrete de las Torres 1. 0 de Di-
ciembre de 1945. - El Alcalde, Die-
go Pelarlo.

JUZGADOS
LUCENA

Nú n. 3.543
Don José Ramón Ortega Gutiérrez,

Juez de Instrucción de este par-
tido.
Por el presente en nombre de

S. E. el Jefe del Estado Español,
(q. D. g.) requiero a todas las auto-
ridades de la N iCiá[l para que por
medio de sus Agentes procedan a la
busca y ocupación de lo que des-
pués se dirá robado en la mañana de
hoy a Roberto Ciurana Cusido, ve-
cino de Valls (Valencia) cuando se
dirigía a la Estación férrea de esta
población, procediendose asimismo
a la busca y captura de los autores
del hecho cuyas circunstancias per-
sonales son: de regular estatura,

uno de ellos de unos cuarer treime

rra color gri's obscuro, bar!),
da siendo las ropas bastante dele

s
t

horadas. ; y el otro de unos_ oseLe

ro y con alpargatas, tocado On

a k
de edad, vestido de color gri

us.

go.

Creci.

años de edad, vestido de e 3se ti ron1 struyo

cubierto, los que de ser habida se.
rán ingresados en este Upo s o

ilegítimos de lo
he acordado en
el número 118 de este aña i

y des.

los poseedores

calzando alpargatas blancas
i

nicipal, así como
 m

con tal motivo.
Dado en Lucena a26 deimeOlecrtaus;

bre de 1945. - José P. OrlQga.ar_nEeti
Secretario; Antonio Escobar

Reseña de lo robado
LIn billete del banco de España

 el nú.
-spaña

por valor de quinientas p esetas. Una
cartera de las llamadas ß
color marron obscuro y un 

c

de F. E. y de las JONS.
mero 1 035 correspondiente a la
Jefatura Provincial de Pdlni3 de M.
Horca expedido en 20 de junio de
1936.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.720

Por e! presente se ruega a lodss
las autoridades de la Policía judicial
procedan a la . busca y captura del
procesado y preso en esta carcel que
se ha evadido en la noche del 20 al
21 del actual Manuel Barreno Gon-
zález de 39 años de edad, hijo de
Francisco y Catálina, soltero, 'nafta
ral de Loley Argarvi Portugal y veci-'
no de Martos, vendedor ambulante,
el cual deberá constituirse er prisión
bajo apercibimiento de que si dentro
del término de diez días no loverr(i-
ca será declarado rebelde.

Dado en Priego de Córdoba 22
de Octubre de 1945. - Diego Egea.
- Sebastián Pinto.

BAENA
Núm. 3.859

Don M . guel Camacho Melend rjuez
de Instrucción de este Pa nudo.
Por el presente ruego a todas las

autoridades, procedan a la busca y
rescate de tres ovejas blancas, con
las orejas despuntadas, y mosca en
cada una de ellas,- sustraídas en la
noche del 8 al 9 del actual, del CON
lijo Cobatillas de éste término, pro
piedad de don José atieva Puiz,
poniéndolas a mi disposición caso

de ser hab das con las personasen
cuyo poder se encuentren sino dC11‘..

ditan su legítima proceden cis. Asi

está acordado en el sumario queA
instruye bajo el número 106 de 1945.

Dado en !Baena a 12 de Noviembre
de 1945.-Miguel Camacho, -El Se- •

cretario Judicial, Ldo. José Pobadán.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. .3443

Cedida de citación
Por la presente, que se insertatä

en el BOLETIN OFICIAL de la Pro,
vincia, se cita de inmediata comPa'
recencia ante este Juzgado de Ins-
trucción a Domingo López Prez,
vecino de esta ciudad, fotógrafo
bulante, cuyo actual paradero sz

dcieösici oynohcaecaerfl ien prestar dejara-

causa conforme al artículo 1iedidodedl:
Ley de Enjuiciamiento Criminal,
el sumario que se instruye r or

comparecer le pararán los consi'

guientes perjuicios.

ddaeriousn caarrcoo,nnscierneu2er011 
de

ncia del

vuelco 	 5
lc

ario etnia!, apercibiéndole q az

Aguilar de la Frontera
Octubre de 1945. - El Si
Manuel Rueda.

PRQVINCIAL-CORDOBA.

a 20 de

c retado,

Ministerio de Cultura 2024


